
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
    Proceso: Ordinario Laboral 
    Radicación:        1100131050392021041500 
    Demandante:    Jazmín Adriana Pachón Pinzón.  
    Demandadas:    Fondo Nacional del Ahorro.  
    Asunto:               Auto Admite demanda 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, y por reunir  los requisitos exigidos en 

los artículos 25° y 26° del CPTSS, así como los dispuestos por el Decreto 806 de 

2020, se TENE POR SUBSANADA y se ADMITIE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por JAZMÍN ADRIANA PACHÓN 

PINZÓN en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO.  

 

En ese orden se TIENE y RECONOCE al Doctor MARCEL OROZCO PASTORIZO, 

identificado en legal forma, como apoderado judicial del demandante en los términos 

y para los efectos señalados en el poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a MARÍA CRISTINA  LONDOÑO 

JUAN o a quien haga sus veces como presidente y/o representante legal del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o  como  lo  

establece  el  Art. 8 del  Decreto806 de  2020, con el  lleno de los  requisitos 

enlistados en el inciso2°de dicha normativa, notificación que debe realizarse a 

través del correo   electrónico   que   tiene   la   entidad   para   notificaciones   

judiciales,   cual   es notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  para  lo  cual  

la  parte  demandante  deberá hacer uso del formato que se encuentra en el 



micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “formato de notificación 

entidades públicas”. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del Proceso. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem.  

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 18 
del 9 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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